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ANEXO JUR. 7  ES 
 

ANEXO 

CORRECCIÓN DE ERRORES 

del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, 

relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que 

se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 198 de 22 de junio de 2020) 

En la página 30, artículo 10, apartado 2, párrafo primero, frase introductoria: 

donde dice: 

«2. A efectos del apartado 1, se considerará que una actividad económica para la que no existe 

una alternativa ni tecnológica ni económicamente viable de bajas emisiones de carbono 

contribuye de forma sustancial a la mitigación del cambio climático cuando apoye la 

transición hacia una economía climáticamente neutra coherente con un plan para limitar el 

aumento de la temperatura a 1,5 °C respecto de los niveles preindustriales, mediante la 

eliminación progresiva de las emisiones de gases de efecto invernadero, especialmente las 

emisiones procedentes de combustibles fósiles, y cuando dicha actividad:», 

debe decir: 

«2. A efectos del apartado 1, se considerará que una actividad económica para la que no existe 

una alternativa ni tecnológica ni económicamente viable de bajas emisiones de carbono 

contribuye de forma sustancial a la mitigación del cambio climático cuando apoye la 

transición hacia una economía climáticamente neutra coherente con un plan para limitar el 

aumento de la temperatura a 1,5 °C respecto de los niveles preindustriales, mediante la 

eliminación progresiva de las emisiones de gases de efecto invernadero, especialmente las 

emisiones procedentes de combustibles fósiles sólidos, y cuando dicha actividad:». 
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